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Guayaquil, 24 de Enero del 2018. ___ 

Señor 
TITO RENE RUIZ VEGA AT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía RITONSA 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a reelegirlo en el cargo de: = 

PRESIDENTE —_.--7 

De la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. —_______—— 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Vigésima Quinto del Cantón Guayaquil Doctor S. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 6 de Septiembre del 2010, la mismo que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón el 27 de Septiembre del 2010. 

En mi calidad de Secretario Ad-Hoc de la Junta, le comunico su reelección para que 
inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

A 

Mera Fatal Puri 
MONICA MATILDE FUENTES FAJARDO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

RAZON: En esta misma fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
RITONSA S.A que se me ha conferido. Nacionalidad Ecuatoriana, Guayaquil, 24 DE 
Enero del 2018. 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.466 
FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RITONSA S.A., a 

favor de TITO RENE RUIZ VEGA, de fojas 5.776 a 5.779, Registro de 

Nombramientos número 1.679. 
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sae DELEGADO 

Guayaquil, 08 de febrero de 2018 

REVISADO POR: No 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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